
Año de 1901. Sábado 13 de Junio Núm. 133.

Dt LA PROV!NC!A DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Porun mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, ^5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- J 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- H 
rritorio.s de Africa sujetos á la legis- B 
iacion peninsular, á los veinte días il 
de su promulgación, si en ellas no se i| 

! dispusiere otra cosa. j
Se entiende becba la promulga- h 

5 cion el día en que termine la inser- j 
¡ cion de la ley en la Gaceta. ’[
b fA.t íiculo 1.‘ del Código Civil vigente.^ Í

miiim B aa g msims.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 14 de Junio de 1901.)

iDlINISWHEmAL.
NúM. 1.263.

Ministerio de Gracia y Justicia

EXPOSICION.

SEÑORA: En el pían do roformas que el 
Ministro que suscribe se propone introducir 
en la administración y regimen de las Pri
siones, figura por su importancia en preferen
te lugar la relativa al sistema que ha de se

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

guirse con los que extinguen condena, idea 
acariciada y expuesta en el Parlamento por el 
infrascrito hace años, idea que con feliz éxito 
han traducido en práctica y beneficiosa refor
ma naciones más afortunadas que la nuestra,, 
y que parece llegado el momento de implan
taría en España, tanto porque en la época pre
sente, después de las desventuras sufridas, se 
impone la necesidad de reorganizar los servi
cios, cuanto porque se puede llevar á la reali
dad sin dispendios sensibles para el Tesoro y 
con beneficio grande para la moralidad y co
rrección del culpable, en «íonsonancia con los 
fines jurídicos de la pena, ya se atienda á la 
expiación, ya á la enmienda, ya á la defensa 
social.

Tratase del sistema progresivo irlandés ó 
de Crofton, que mejora notablemente la ser
vidumbre penal inglesa, y que debe implan
tarse en todas las Prisiones destinadas al cum
plimiento de penas aflictivas y correcciones.

Mas como para su aplicación han de reu
nir los edificios condiciones de que carecen la 
mayor parte de los actuales, fuerza es adap
tarse á la realidad y no sacrificar á los halagos 
de un porvenir brillante, los modestos medios?
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coil que al presento se cuenta. Ni tampoco 
sería discreto abandonar lo bueno que de mo- 
mentó se pueda hacer, aun con los deficientes 
elementos de que se dispone, por perseguir lo 
mejor que vive en el pensamiento, que sirve 
de acicate al deseo y de ¡ustificacion á nobles 
aspiraciones, pero que por ahora es irreali
zable y aparece sólo como ideal para el por
venir.

No es, pues, posible implantar en todos 
los Establecimientos el sistema que se indica, 
desde luego, por falta de celdas para el perío
do de preparación, y es preciso recurrirá! que 
más se le asemeje. Es éste el de clasificación, 
que apartando á los penados en grupos, por ra
zón de los delitos y condenas, y reuniendo en 
cada agrupación á los que se hallen en más 
parecidas condiciones, se aproxime la discipli
na, en cuanto sea posible, al tratamiento in
dividual que persigue la ciencia peniten
ciaria.

En este sistema cabe, como en el anterior, 
dividir el tiempo de reclusión en períodos, á 
fin de que en ambos los reclusos rectifiquen 
su conducta mediante atinadas gradaciones 
some!iéndoles en la progresión á un trata
miento en que sucesiva ó simultáneamente 
actúe sobre su. espíritu la acción del aisla
miento, del trabajo, de la enseñanza prima
ria, religiosa é industrial, el rigor saludable 
de prudenciales castigos y el estímulo bien
hechor de merecidas recompensas, á fin de 
que vayan poco á poco despertando en su con
ciencia el arrepentimiento de la culpa, y en 
su corazón el propósito de tornar á la honra 
dez, preparándoles para la vida libre á medida 
que se acerque el fin de su condena.

No cabe dar al cuarto período del sistema 
progresivo la extension que tiene en otras 
naciones, por oponerse á ello los preceptos del 
Código penal; y hasta tanto que éstos se re
formen en armonía con los progresos de la 
ciencia, ó se establezca legalmente la liber
tad condicional se procura en el presente pro
yecto aproximarse lo más posible á esta gra- 
cda, facultando á los funcionarios de cada Es
tablecimiento para que cursen propuestas de 
indulto en favor de los reclusos que en tal 
período se hallen y les den el tratamiento 
más adecuado al tránsito de la vida de reolu- 

.;sion á la libre.

Todos los funcionarios afectos al régimen 
j del Establecimiento en que sirven, y cada 

uno dentro do su esfera, tienen el deber de 
contribuir á su mejoramiento y á la reforma 
del penado. Por eso intervienen en la aplica
ción del sistema, especialmente en lo que se 
refiere al estudio del recluso y á la acción 
que en él ejerce el tratamiento penitenciario» 
Pero como la responsabilidad es proporcionada 
á la importancia del cargo, las atribuciones 

j han de estar necesariamente en relación con 
ella. Con este objeto se constituye un Tribu
nal de carácter disciplinario, formado por los 
que tienen mayor representación en el Esta
blecimiento, cuyo Tribunal, á la vez que sir- 

j va de ilustración, de consejo y garantía al 
í Director en sus determinaciones, le revista 

de mayor autoridad é interese á todos en ^u
1 exacto cumplimiento.

El premio y el castigo son los puntos ca
pitales en que descansa y sobre que gira el 
régimen penitenciario, y ambos se reglamen- 

i tan convenientemente para la concesión de 
unos y la imposición de otros, y sin detener 

j la acción de la justicia disciplinaria, se esta- 
! blecen reglas para que las correcciones sean 
1 proporcionadas á las faltas que las motiven. 
| Por último, se crean Sociedades de patro- 
1 nato para que lleven su espíritu de caridad 
i y de protección á los Establecimientos en fa- 
1 vor de los reclusos durante la extinción de 

su condena, mediante un bien ordenado sis
tema de visitas, y les atiendan y acojan ai 
obtener la libertad, facilitándoles trabajo y 

í medios de subsistencia, á fin de que puedan 
j vivir honradamente y no vuelvan á reincidir 
| en el crimen.
i Fundado en estas consideraciones, el Mí- 
Í nistro que suscribe, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 3 de Junio de 1901.—SEÑORA: 
1 A L. R. P. de V. M., Julián García San 
i Miguel.

REAL DECRETO

| En vista do las razones expuestas por el 
Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con

1 el Consejo de Ministros;
1 En nombre de Mi Augusto Hjo el Rey
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D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." El régimen de las prisiones 

destinadas al cumplimiento de condenas se 
sujetará al sistema progresivo irlandés ó de 
Crofton, siempre que sea posible, teniendo en 
cuenta la estructura y demás condiciones de 
los edificios.

Art. 2.° En las Prisiones en que no pueda 
aplicarse al sistema progresivo, por las razo
nes expuestas en el artículo anterior, se segui
rá el de clasificación.

Art. 3.® El sistema progresivo se divide en 
los cuatro períodos siguientes:

2.°
3.°
4."

Período celular ó de preparación.
Período industrial y educativo. 
Período intermediario.
Período de gracias y recompensas 

Art. 4." El primer período le sufrirán los
penados en aislamiento celular. La duración 
de este período será de siete á doce meses para 
los reclusos que extingan penas aflictivas, y § 
de cuatro á siete para los sentenciados á co 1 
rreccionales. ‘ ¡

Cuando la pena impuesta sea inferior á 1 
cuatro meses, la duración del primer^ período ; 
será igual á la cuarta parto de la condena. j 

Art. 5.” Los reclusos queso hallen en este j 
periodo podrán dedicarse, dentro de la celda.: 
á los trabajos más apropiados á su situación y ¡ 
que sean compatible.s con el régimen de los Es- ¡ 
tablecimientos. Se les facilitarán libros ade- Í 
cuados para la lectura; serán visitados con j 
frecuencia por los Jefes, Capellanes y Maes- 1 
tros de la Prisión y por individuos de las So- | 
ciedades de Patronatos, competentemente au- 1 
torizados. • • |

Los que sufran penas aflictivas sólo podrán j 
comunicar con sus familias y amigos una al 1 
mes, y se les permitirá escribir dos veces. Los j 
que extingan penas correcc.ionales tendrán j 
dos comunicaciones meusuales, y podrán es- | 
cribir tres veces en el mismo tiempo. j

La duración del período celular podrá re- j 
ducirse á seis meses para los que extinguen j 
penas aflictivas, y á dos para los correcciona
les, siempre que se hagan acreedores á esta 1 
gracia por su aplicación al trabajo y buena ¡ 
conducta,cuya reducción se hará por el Tribu- | 
nal de disciplina de que trata el art. 19. ¡

Art. 6.” En el segundo período harán los 
i penados vida mixta, de aislamiento celular 
durante la noche y de reunión durante el día, 
para asistir á lós tálleres, á la escuela y para 
dedicarse á los servicios mecánicos, observan* 
dose en la vida de comunidad la regla del si
lencio.

La duración de este período será igual á 
la mitad del tiempo de condena que falte por 
cumplir ai recluso. Sólo podrá disminuirse 
este tiempo por causas excepcionales y justi
ficadas.

| En el segundo período tendrán dos comu- 
; nicaciones mensuales los sentenciados á pe- 

nas aflictivas y podrán escribir tres veces á 
sus familias. Los penados correccionales ten
drán tres comunicaciones y podrán escribir 
cuatro veces en el mismo tiempo.

Art. 7.° El tercer período se pasará tam- 
bién en reclusión celular por la noche y en
comunidad durante el día, en las mismas 
condiciones establecidas para el segundo. Su 
duración será igual á la mitad del tiempo de 
condena que falte por cumplir al penado..

En este período se dedicarán los reclusos 
á los trabajos menos penosos y á los servicios 
que requieran más confianza. Podrán comu
nicar tres veces al mes con sus familias y 
amigos, y escribir cuatro, los sujetos á penas 
aflictivas. Los correocionáles tendrán cuatro 
comunicaciones, y 'se les permitirá escribir 
cinco veces en el mismo tiempo.

Art. 8.® El cuarto períodó, ó de gracias y 
recompensas, se establece en equivalencia al 
de libertad condicional que existe en otros 
países, y regirá hasta tanto que se promulgue 
una ley que la conceda.

Este período comprenderá el tiempo de 
condena que falte por extinguir al recluso al 
salir del tercer período. -

Los comprendidos en él ocuparán los des
tinos de celadores, escribientes, ordenanzas 
y demás análogos que existen en las Prisio
nes, y que, por razones económicas, no pue
den ser desempeñados por personal libre.

En cuanto sea posible se procurará tam
bién elegir á los penados de este período para, 
los servicios que hayan de ejecutarse fuera 
de los Establecimientos, y para todos aqué
llos que estén más considerados ó mejor re
tribuidos.
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Los individuos comprendidos en el cuarto 
período que hayan observado intachable con
ii uota y dado muestras de arrepentimiento, 
serán propuestos para indulto. Las propuestas 
las hará el Jefe de la Prisión despues de acor
dadas por el Tribunal de disciplina de que 
trata el art. 19.

Los que extingan penas afiictivas podrán, 
en este período, comunicar con sus familias y 
amigos, todos los días festivos; y dos veces á 
la semana los correccionales.

Se permitirá escribir al exterior, á los 
primeros, seis veces al mes, y á los segun
dos, ocho.

Art. 9.® La progresión ascendente de uno 
á otro período se verificará teniendo en cuenta 
la conducta moral, la aplicación y el número 
de premios obtenidos por los reclusos, que se 
harán constar por medio de notas, con suje
ción á las reglas siguientes:

1 .^ Por cada día de cumplimiento de con
dena, se consignará una nota en la cuenta 
moral y de aplicación del penado.

2 .^ Todo penado queno merezca premio ni 
castigo ganará una nota por día.

3 .^ Con una conducta excepcional, acree
dora á ‘premio ó castigo, podrá además ganar 
nuevas notas ó perder las adquiridas; y te
niendo unas y otras en cuenta, se reducirá 
el tiempo del período en que se halle, pasán- 
doie al siguiente, ó se la retrocederá al infe
rior ó inferiores.

Art. 10. Se establece el sistema de clasi
ficación en los Establecimientos en que no 
existan celdas, y hasta tanto que éstas se cons
truyan, por ser el que más se aproxima al 
celular progresivo.

Art. 11. El sistema de clasificación obe
decerá á los principios siguientes:

1 .® Separación absoluta y continua de se
xos en las Cárceles correccionales.

2 .® Separación de los penados por primera 
vez de los que sean reincidentes,comprendién
dose en el concepto de reincidencia, para los 
efectos del sistema penitenciario que aquí se 
establece, la reiteración de delitos y la acu
mulación de penas por sentencias distintas.

Art 12. Dentro de estos dos principios 
fundamentales de clasificación, procurarán 
los Jefes de los Establecimientos formar agru- 
joaciones, teniendo en cuenta la naturaleza 

do los delitos, la gravedad de las penas y la 
conducta de los penados, llegando hasta don
de sea posible en la tendencia de individuali
zar el tratamiento penitenciario.

Art. 13. El tiempo de la condena impues
ta á los reclusos sometidos al sistema de cla
sificación, se dividirá en los mismos cuatro 
períodos señalados al sistema progresivo, y en 
cuanto sea posible, so aplicarán en aquel los 
preceptos consignados para éste.

Art. 14. La severidad del tratamiento se 
irá suavizando á medida que el recluso ade
lante en la reforma y en el cumplimiento de 
la pena, siempre que observe buena conducta. 
Se mejorará su situación destinándole á tra
bajos menos penosos, adscribiéndole á servi
cios que estén mejor considerados y confián- 
dole destinos más retribuidos. En caso con
trario, retrocederá de período como en el sis
tema progresivo.

Art. 15. Las propuestas para indulto, los 
beneficios de correspondencia y las comuni
caciones de los reclusos con sus familias y 
amigos, se regirán por las mismas reglas es
tablecidas para el sistema progresivo.

Art. 16, Los empleados á cuyo cargo se 
encuentre ia inmediata vigilancia y custodia 
de los reclusos, anotarán diariamente, bajo su 
responsabilidad, las observaciones que hagan 
relativas á la conducta de los penados, cuyas 
notas pasarán al Jefe de la Prisión, por con
ducto del funcionario ó funcionarios de cate
goría inmediata superior, quienes consígna- 
narán á su vez las observaciones que por sí 
hayan hecho ó las que les ocurran respecto á 
las notas de sus inferiores.

Art. 17. El Jefe de cada Prisión clasifica
rá estas notas, las comprobará con las observa
ciones recogidas por él, por el Médico, Capellán 
y Maestro en sus visitas, y hará constar su 
apreciación en un registro especial, que deberá 
servir de fundamento y de guía para los acuer
dos del Tribunal de disciplina de que trata el 
artículo 19.

Art. 18. Copio distintivo del período en 
que los reclusos se encuentran, usarán: los 
del primero, un galón amarillo; los del segun
do, azul; los del tercero, verde; los del cuar
to, encarnado.

Art. 19. En toda Prisión existirá un Tri
bunal llamado de disciplina; le constituirán
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^el Jefe del Establecimiento, el segundo Jefe, 
el Capellán, el Médico y el Maestro, En las 
Prisiones en que no exista alguno de estos 
funcionarios, constituirán el Tribunal los que 
haya de los antes enumerados. En los que 
existan Hijas de la Caridad,: la Superiora de 
éstas sustituirá al segundo Jefe, sólo en los 
casos en que hayan de comparecer penados 
ante dicho Tribunal.

Art. 20. El Tribunal disciplinario acorda
rá el pase de las reclusos de un período á otro, 
;sujetándose á lo dispuesto en los precedentes 
artículos; la reducción de tiempo en los perio
dos; los premios y castigos, y todo lo que tien
da á mejorar el régimen y la situación de los 
penados.

Seacordarán también por elmismo Tribu
nal las horas do acostarse y levantarse los re
clusos, las de paseos, talleres, escuela, servicio 
religioso, comunicaciones y distribución de 
comidas, teniendo presentes para tales acuer
dos, las estaciones del año, las exigencias del 
régimen y las condiciones de los reclusos.

Art. 21. Los acuerdos del Tribunal se con
signarán en el libro de actas, que se llevará 
al efecto, y se ejecutarán por el Jefe de la 
prisión.

Cuando se trate de servicios que hayan 
de practicarse diariamente como los de talle
res, comunicación y otros análogos, se con
signarán en cuadros, firmados por el Jefe del 
Establecimiento, que se colocarán en los si
tios á propósito para que los puedan conocer 
los que hayan de ejecutar lo acordado.

Art. 22. Los premios que podrán obtener 
los reclusos por su buena conducta moral, 
.aplicación y adelanto en los talleres y escue
las consistirán:

1 .® Concesión de comunicaciones extra
ordinarias y autorización para escribír á sus 
familias más veces de las marcadas en los pre
cedentes artículos.

2 .® Permiso para mejorar la alimentación 
por su cuenta.

3 .® Exención de los servicios mecánicos 
del Establecimiento.

4 .® Donación de herramientas para el tra
bajo y de libros de buena lectura.

5 .® Concesiones extraordinarias de pren
sas de vestir, de calzado, de ropas de cama 
y de utensilio y mobiliario.

6 .® Aumento de recompensas por los tra
bajos y servicios.

7 .® Ascensos de un período á otro de la 
pena con carácter extraordinario.

8 .® Propuestas extraordinarias para in
dulto.

Art. 23. Los premios á que se refieren los 
números 4.°, 5." y 6.® se concederán por la 
Dirección general de Prisiones, por las Dipu
taciones, Ayuntamientos ó Juntas à cuyo car
go corran los gastos de la Prisión respectiva, 
mediante propuesta del Jefe, fundada en in
forme favorable del Tribunal de disciplina.

Los demás premios los concederá el Jefe 
de la Prisión, de acuerdo con dicho Tribunal.

Art. 24. Los castigos disciplinarios que 
podrán imponerse á los penados por su mala 
conducta consistirán:

1 .® En privación de comunicaciones y 
prohibición de escribir al exterior por el tiem
po que se estime conveniente, en considera
ción á la fal ta.

2 ." Obligación de ejecutar los servicios 
más penosos ó molestos del Establecimiento.

3 .° Prohibición de tomar otro alimento 
que el rancho.

4 .® Privación del trabajo industrial y 
lectura.

5,° Uso obligado de prendas de vestir 
usadas, y no reposición de las de cama, 

de

ya 
ni

del utensilio y mobiliario de que hagan mal 
uso, por el tiempo que so estime pruden
cial. El recluso que destruya objetos de la 
Prisión, pagará el daño causado, y á falta de 
pago por carecer de recursos, se dará cuenta 
al Juzgado currespondiente, para que proceda 
ó aplique la oportuna sanción.

6 .® Disminución de las gratificaciones ó 
jornales señalados por los servicios y trabajos.

7 .° Retroceso de los períodos de la pena, 
pudiendo alcanzar la regresión desde el4.”al 1?

8 .® Reclusión en celda de castigo clara por 
el tiempo que se estime prudencial.

9 .® Reclusión en celda de castigo oscura 
hasta quince días como máximo, en las prisio
nes en que no haya celdas, y hasta tanto que 
se construyan, los castigos comprendidos en 
este número y en el anterior se sufrirán en 
los locales destinado al efecto.

10 . Como castigo extraordinario y severo, 
cuando los otros no den resultado, disminu-
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cion del alimento en días alternos, por quin- । 
ce como máximo, oyendo en caso de necesidad 
el dictamen facnltativo del Médico.

Art. 25. Los castigos se acordarán por el 
Tribunal de disciplina, según la gravedad de 
la falta, sin sujetarse al orden establecido en 
el artículo anterior, pudiendo acordarse más 
de uno simultánea ó >ucesivamente, y se 
ejecutarán con estricta sujeción á las órdenes 
que al efecto dicte el Jefe del Establecimento.

Unicamente éste podrá reducir ó perdonar 
los castigos en vista de la conducta que obser-, 
ven los que los sufran durante el tiempo de 
la corrección.

Art. 26. Los reclusos serán visitados:
1? Por los Jefes, Capellán, Maestro y Mé

dico de la Prisión, con la mayor frecuencia 
posible, para influir en su espíritu y dispo
nerles al arrenpentimiento, encaminarles por 
la senda de lacorreccion y de la reforma moral.

El Jefe visitará á los reclusos una vez al mes 
por lo menos, el segundo Jefe dos, el Maestro 
y Capellán cuatro, ó más si les es posi
ble; el Módico cuantas veces se lo permita el 
ejercicio de su profesión, y á los enfermos 
siempre que lo haga necesario su estado.

2 .” Los miembros de las sociedades benéfi
cas y de patronato con la autorización compe
tente, cuantas veces lo crean oportuno y en 
los días que reglamentariamente les corres
ponda, para que aconsejen á los reclusos, oi- 
fj-an sus manifestaciones v contribuyan á su 
corrección y reforma.

3 ." Las Autoridades que por razón de su 
cargo tengan jurisdicción en el Establecimien
to ó relaciones oficiales con los reclusos.

Art. 27. De todas estas visitas y del juicio 
que los visitantes formen, se tomará nota 
en ehlibro que se llevará al efecto, y queservi- 
rádeantecedenteyconsultaal Tribunal de dis
ciplina en sus sesiones, así como al Jefe para 
dar cuenta á la Superioridad del proceder de 
visitantes y visitados, siempre que estime 
oportuno, y en todo caso cuando las circuns
tancias lo requieran. ;

Art. 28. Para la aplicación de los sistemas 
que en esta Decreto so establecen, si el estado 
de los edificios lo permiten, se construirán las 
celdas de separación individual que sean ne
cesarias á medida que los recursos económicos 
Jo consientan.

Art. 29. El Ministro de Gracia y Justicia 
y el Director general de Prisiones, dictarán 
las disposiciones oportunas para la aplicación 
y exacto cumplimiento de los preceptos con
tenidos en este decreto, quedando derogadas 
todas las que al mismo se opongan.?

• Dado en Palacio á tres de Junio de mil 
novecientos uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Julián G-arcía. 
San Miguel.

(Gaceta del 7 de Junio de 1901.)

. NÚM. 1.278.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno,, 
á quien se remitió á informe el expediente-, 
instruido para la modificación del epígrafe 
núm. 10, clase 4.^, de la tarifa 1.®, unida al 
reglamento de la contribución industrial, ha 
emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., se 
ha remitido á informs de este Consejo en ple
no el adjunto expediente, del cual resulta:

Que la Cámara oficial de Comercio, Indus
tria y Navegación de esta Corte, en instancia 
fecha 11 de Diciembre del pasado año 1900,; 
solicita que el epígrafe 10 de la clase 4.® de 
la tarifa 1.® se adicione de modo que qued^m 
en él facultados para la venta al por mayor 
de efectos de escritorios los vendedores de 
papel de todas clases, cartulinas y cartones 
á que hoy se refiere dicho epígrafe. Sa trata 
con esta petición según se afirma en la ins
tancia referida, que se mantenga el criterio' 
que constantemente se viene siguiendo eñ la 
práctica, que se ponga en armonía con el-ci
tado epígrafe 18 de la clase 8.® de la tarifa 1.®.^ 
en virtud del cual están facultados los ven
dedores al por menor de papel para la venta 
de objetos de escritorio, por no ser racional ni 
justa la diferencia,y que en su virtud se dejen 
sin efecto los expedientes instruidos por de
fraudación á los industriales comprendidos en 
el núm. 10 de la clase 4.® de la repetida tari
fa por la venta de objetos de escritorio, los 
cuales objetos no tienen epígrafe especial, ni
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deben estimarse como quincalla y bisutería, 
atendido su uso.

Remitida la instancia á la Delegación de 
Hacienda de la provincia, en el primer inform 
me aparecen contradichas las afirmaciones de 
los recurrentes, por entender que en la mayo
ría do los casos los objetos de escritorio en 
cuya composición entran metales, son objetos 
que, atendido el concepto y definición de la 
palabra, deben ser calificados como quincalla, 
y se propone en consideración á que la venta 
se limita á los de uso en los escritorios, que 
se añada una nota al epígrafe 10 de la clase 
4/, autorizando á los almacenistas de papel 
para la venta al por mayor de tales artículos 
con un aumento da cuota que podría ser de 
un 15 por 100.

La Administración provincial informa en j 
^el sentido de que, existiendo clasificada en la 
■clase 8.^, epígrafe 18 de la tarifa l.*", la indus- 1 
tria de venta por menor de papel de todas da- ¡ 
ses y otros objetos de escritorio, y en la ciase ! 
4/\ epígrafe 10, la venta por mayor de toda j 
clase de papel, cartulina y cartones, es lógico 1 
suponer que existe una omisión en este últi- j 
mo, al no consignar la venta por mayor de 1 
talos objetos, deficiencia que debe subsanarse, ¡ 
dado el criterio expansivo del art. 17 del re- 
glamento de la contribución industrial. ‘

De igual parecer ha sido la Delegación y 1 
también la Dirección general de Contribucio- 1 
nes en su informe de 28 de Febrero último, 1 
en el que se propone á V. E. la adición en la j 
forma solicitada por la Cámara oficial de Co- i 
mercio, Industria y Navegación, debiendo i 
aplicarse ese criterio á los expedientes incoa- 
dos por la Investigación de Hacienda. |

Y en tal estado el asunto, y en cumplí- 1 
miento de lo prevenido en el art. 15 del re- 
glamento del ramo, se ha servido V. E. con- i 
sultar el parecer de este Consejo. ¡

El Consejo ha examinado lo expuesto; y 1 
Considerando que no existe epígrafe al- i 

:guno en que taxativamente se clasifique la 
venta aislada y como industria especial de ob- i 
jetos de escritorio, los cuales, cuando son ven- 1 
didos al por menor, aparecen en las tarifas 
englobados y formando un todo con la indus- j 
tria de venta de papel de todas clases: !

Considerando que siendo esto así no es 
justo ni racional se establezca diferencia nin-

guna entre industriales de los mismos géne
ros, pero que operan con mayor amplitud y 
de conformidad á lo prevenido en el art. 24 
del reglamento vigente, como son los clasifi
cados en el núm. 10 de la ciase 4.^ de la tari
fa 1.^ en relación con los clasificados en el 
núm. 18 de la clase 8.^ de la misma tarifa:

Considerando que á gran parte de los ob
jetos de escritorio no se puede dar rectamen
te la calificación genérica de «quincalla», ni 
por su uso ni por la materia ó materias de su 
composición, aun cuando en algunos se em
pleen los metales de la quincallería fina y or
dinaria, pues de aplicar ese criterio como basé 
de clasificación, deberían tributar la mayor 
parte de los vendedores ó industriales por los
números 7 y 8 de las clases 1.^ y 3,^ de la 
tarifa 1.®; y

Considerando que, según consta en el ex
pediente, han sido resueltos con igual crite
rio que el propuesto por la Di-reccion general 
otros expedientes análogos, haciendo para ello 
(como en el presente procede) aplicación dei 
criterio y reglas «íontenidas en los artículos 
16 y 17 del reglamento de la contribucio.n 
industrial;

El Consejo, de conformidad con lo propues
to á V. E. por la Dirección general de Con
tribuciones, opina que procede redactar el epí
grafe 10 de la clase 4.“, de la tarifa 1/, en la 
siguiente forma: «Vendedores de papel de te
das clases, cartulinas, cartones y demás obje
tos de escritorio», debióndose aplicar este cri
terio desde luego á los expedientes á que se 
refiere la reclamación de la Cámara de Comer
cio de esta Corte.

Y habióndose conformado S. M. el Rey 
(Q. D. Gj, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de Mayo de 
1901.—Urdáis. — Sr. Director general de Con
tribuciones.

NúM. 1,279.

limo. Sr.: En vista de la Real orden co
municada á este Ministerio por la Subsecre
taría del de Estado en 18 de Mayo próximo
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pasado dando traslado de una Nota de la Em
bajada de Alemania en esta Corte, en la que 
se interesa que se apliquen los beneficios esti
pulados en el convenio neerlandés para el añil 
al sintético ó artificial, producto de la Socie
dad «Badische Anilin et Soda Fabrik de Lud
wigshafen» sobre el Rhin:

Resultando que en el Arancel vigente sólo 
existe una partida para el añil ó indigo, sin 
establecer distinción alguna entre el vegetal 
y el obtenido por síntesis:

Considerando que está probado que no 
existe diferencia alguna entre uno y otro, y 
que por esta circunstancia y la de no haber 
en el Arancel más que una sola partida para 
el añil debe reputarse al sintético ó artificial 
comprendido en dicha partida, aplicando ai de 
producción alemana ó de cualquier otro país 
convenido el derecho especial estipulado con 
los Países Bijos, sin el recargo que para el 
añil establece la tarifa 4?, siempre que su 
origen ó producción europea se justifique con 
el certificado correspondiente, conforme esta
blece la advertecia 2 ®’ de ia misma tarifa;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar:

1? Que el añil ó índigo sintético ó artifi
cial se adeude, en las mismas condiciones que 
el de origen vegetal, por la partida 103 del 
Arancel. *

2 .® Que se publique esta resolución para 
conocimiento de las Adunas y del comercio; y

3 .° Que se dé cuenta de la misma al Mi
nisterio de Estado para que se sirva comuni
caría á la Embajada de Alemania como contes
tación á su Nota.

De Real orden lo comunico á V. I. para co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid 1.° de Junio 
de 1901.— Ur^ái^.—Sr. Director general de 
Aduanas.

(Gíaceta del 9 de Jimio de 1901J

Núu. 1.319. .

Tesír6ría it Hacieaila fe la provincia te lalliiolii.
2." Zona de BSedina del Oampo.

Segundo trimestre de 1901.
En las relaciones de descubiertos de la 

zona y trimestre expresados por esta Tesorería 

con fecha trece dél actual se ha dictado la 
siguiente

í Providencia,—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al segundo trimestre 

i del actual presupuesto los contribuyentes que 
’ comprende la precedente relación en los dos 
i plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
í anuncios y edictos que se publicaron en el 
¡ Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
í con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la 
¡ Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
i incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 

respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfacen los morosos 
el principal y recargos referidos, se pasará al 

i apremio de segundo grado. Publíquese esta 
j providencia en el Boletín Oficial de la pro- 
i vincia haciéndose entrega á la Recaudación 
| de los valores, relación y providencia, formu- 
i lándose los oportunos cargos con lo que queda 
í iniciada la recaudación en superíodoejecutivo.
1 Lo que se anuncia en este periódico oficial 
¡ de conformidad á lo dispuesto ea el art. 51 de 
| la mencionada Instrucción.
1 Valladolid 13 de Junio de 1901.—El Teso- 
j rero de Hacienda, Féliæ de la Plaza,

\ ÀHBB1KH5 «mil.

1 NÚM. 1.317.

1 Villacid.

KECTIFICACION.

i En el anuncio núm. 1.105, inserto en el 
Boletín Oficial núm, 116, de fecha 24 de 

| Mayo último, y que se refiere á la vacante de 
la plaza de Médico titular de esta villa, se 

i consigna debido á un error involuntario, dos
cientas cuarenta pesetas, en lugar de doscien
tas cuarenta fanegas, que es á lo que puede 
ascender las igualas con los vecinos pudien
tes.

Lo que he creído oportuno hacerlo público 
por medio del Boletín Oficial para conoci
miento de todos aquellos á quienes interese, 

Villacid 9 de Junio de 1901.—El Alcalde, 
Ramón Rodríguez.

Valladolid: Imprenta del Ho,spicio provincial.
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